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17659 ORDEN 423(38779;1993, de 16 dejunw, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo de laAudiencia Nacional. dictada
confecna27deenero de 1993, en el recurso número 319.714,
interpuesto por donAntonio Gonzalo de la CruzFernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre situa~

ciones administrativas.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal, Dirección de
Gestión de Personal (Cuartel General de la Armada).

17660 ORDEN 423(38782/1993, de 16 de junw, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con.­
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Málaya), de fecluL 20 de novimnbre de 1992,
en el recurso número 1.151/1990, interpuesto por don José
Maria Gvnzález Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Adminístrativa, de 27 de diciembre de 1956. y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ingreso
en el Cuerpo de Mutilados. '

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente -de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

17661 ORDEN 423/38783/1993, de 16 de junw, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
teneioso-Administrativo del Tribu1U1l Superior de Justicia
de Castilla Y León (Burgos), de 24 de abril de 1991, en
el recurso número 1¡()1/1987, interpuesto por don Gerardo
SolaPeiia.

De conformidad con lo establecido en la Ley R~~~~_aciCni úc la Juris­
dicción Contencioso-Admini.'5tr"~'.!~tie 27 ae diciembre de 1956 y en uso
de las f~lli8':1~qlie me confiere el artículo 3 ..... de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jércitol.

17662 ORDEN 423/38784/1993, de 16 de junw, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla Y León (Burgos), de 8 de noviembre de 1991,
en el recurso número 77811987, interpuesto por don Vale­
riaTW Murillo Garcia..

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

17663 ORDEN 423/38785/1993, de 16 de junw, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tenciosa-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla Y León (Burgos), de 13 de mayo de 1991, en
el recurso número 5911987, interpuesto por don José San
Miguel Pedrosa.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

17664 ORDEN 423/38786/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone .el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos), de 15 de abril de 1991, en
el recurso número 250/1987, interpuesto por don Santiago
Cantero González.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre asce~~~

en la Escala Auxiliar.

Madri.d~ 1::3 :le JUnio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

17665 I ORDEN 423/38787/1993, de 16 de junw, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
confecha 30 de abril de 1993, en el recurso número 320.377,
interpuesto por don Pedro Pablo Sanz Ramos y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército del Aire).


